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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Popayán, junio 14 de 2023. Informo a la 
señora Juez que, dentro del término concedido para subsanar la demanda 
se arrimó escrito en tal sentido. Sírvase proveer. 
          
La secretaria,   

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 
          

 AUTO No. 1151 
 

Radicación:  19001-31-10-002-2023-00197-00 
Asunto:   Unión marital de hecho y Soc Patrimonial 
Demandante: María del Carmen Campo Narváez 
Demandado: Walter Hernán Patiño Velasco 
 
 

Junio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que a través de auto 
No. 1095 de fecha 06 de junio del presente año, este Despacho dispuso la 
inadmisión de la demanda de la referencia, por observarse en ella algunos 
defectos formales que debían ser objeto de corrección, otorgándole a la parte 
demandante un término de cinco (05) días para que procediera de 
conformidad, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 
 
Tal proveído se notificó en debida forma el extremo activo mediante 
anotación por estado electrónico del día 07 de junio del presente año, y 
encontrándose dentro del término legal, se arrimó escrito de subsanación, 
el cual una vez revisado presenta una corrección parcial, esto es, solo 
respecto de la denominación de la acción a impetrar en el encabezado del 
escrito de demanda, en tanto las pretensiones de la misma siguen 
presentando las incongruencias señaladas en el auto inadmisorio, igual 
circunstancia presenta el poder otorgado al mandatario judicial que se 
centra a la acción patrimonial y otros asuntos relacionados con los hijos 
menores comunes, el cual no fue subsanado. 
 
Por consiguiente, se debe dar cumplimiento a lo ordenado en la citada 
disposición procedimental y rechazar el libelo, sin que deba ordenarse 
entrega alguna, dado que la presentación de la demanda se realizó de 
manera electrónica. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN - CAUCA, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad a las 
razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: En razón a que la presente demanda fue interpuesta por medio 
virtual, no hay lugar a devolución de la misma y sus anexos de manera 
física. 
 
TERCERO: ARCHÍVAR las presentes diligencias previas las anotaciones de 
rigor en los libros radicadores correspondientes y en el sistema de 
información Justicia XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

 
 

La providencia anterior se notifica 
en el estado Nro. 103 de hoy 
15/06/2023 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M 

Secretaria 


